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FECHA 
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INICIAL 
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2020-00042 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 
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AUTO FIJA 

FECHA 

AUDIENCIA 

INICIAL 

 

 

09-07-2021 
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DEL DERECHO 
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VER PROVIDENCIAS A CONTINUACIÓN  
  

 



 
 

 
 Tribunal Administrativo de Nariño 

Sala Unitaria 
 

MAGISTRADO PONENTE: EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 
 

San Juan de Pasto, viernes, nueve, (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

REF.: 5200123330002019-00338-00 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 
 

DEMANDANTE: HOSPITAL SAN RAFAEL DE PASTO 
 

DEMANDADO: INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD 
DE NARIÑO 

  
ASUNTO: AUTO FIJA AUDIENCIA INICIAL   

 

 
AUTO 

 
 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, y siendo que se encuentra 
pendiente programar la audiencia inicial, se procede a realizar lo pertinente.  
 
En ese orden, se insiste en que, para garantizar el acceso a la audiencia, las partes 
deberán enviar días previas a esta, los datos como correo electrónico y 
números de celular de los asistentes, para procurar la conectividad a la diligencia 
y su debido desarrollo, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 7 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 
 
Para tal efecto, y en aras de garantizar la publicidad en el trámite, se informará a 
las partes, al Ministerio Público y terceros interesados, que todas las 
comunicaciones sean dirigidas a los correos electrónicos destinados para este 
Tribunal, a saber: 
 

- Correo de la Secretaría Tribunal Administrativo Despacho 01: 
des01tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co 

- Correo auxiliar judicial:  kbolanol@cendoj.ramajudicial.gov.co (atención 
exclusiva para audiencias) 
 
En consecuencia, se  

 
D I S P O N E 

 
PRIMERO: CONVOCAR a AUDIENCIA INICIAL a través de la plataforma de 

Microsoft TEAMS para la cual se señala como fecha y hora el día 
JUEVES, CINCO (05) DE AGOSTO DEL 2021, a las 02:30 pm 

   
SEGUNDO: NOTIFICAR por estado electrónico a los intervinientes, de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 180 CPACA. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 

mailto:des01tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:kbolanol@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO SIN SECCIÓN DE PASTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 222a9326806480df5fa97aae8e2d0c88744c59394470382943a2a79c8110f4b8

Documento generado en 09/07/2021 02:34:36 PM



 
 

 
 Tribunal Administrativo de Nariño 

Sala Unitaria 
 

MAGISTRADO PONENTE: EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 
 

San Juan de Pasto, viernes, nueve, (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

REF.: 5200123330002019-00631-00 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
 

DEMANDANTE: GERARDO FRANCISCO TOBAR 
 

DEMANDADO: RAMA JUDICIAL- FISCALIA GENERAL DE 
LA NACIÓN 

  
ASUNTO: AUTO FIJA AUDIENCIA INICIAL   

 

 
AUTO 

 
 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, y siendo que se encuentra 
pendiente programar la audiencia inicial, se procede a realizar lo pertinente.  
 
En ese orden, se insiste en que, para garantizar el acceso a la audiencia, las partes 
deberán enviar días previas a esta, los datos como correo electrónico y 
números de celular de los asistentes, para procurar la conectividad a la diligencia 
y su debido desarrollo, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 7 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 
 
Para tal efecto, y en aras de garantizar la publicidad en el trámite, se informará a 
las partes, al Ministerio Público y terceros interesados, que todas las 
comunicaciones sean dirigidas a los correos electrónicos destinados para este 
Tribunal, a saber: 
 

- Correo de la Secretaría Tribunal Administrativo Despacho 01: 
des01tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co 

- Correo auxiliar judicial:  kbolanol@cendoj.ramajudicial.gov.co (atención 
exclusiva para audiencias) 
 
En consecuencia, se  

 
D I S P O N E 

 
PRIMERO: CONVOCAR a AUDIENCIA INICIAL a través de la plataforma de 

Microsoft TEAMS para la cual se señala como fecha y hora el día 
MARTES, DIEZ (10) DE AGOSTO DEL 2021, a las 02:30 pm 

   
SEGUNDO: NOTIFICAR por estado electrónico a los intervinientes, de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 180 CPACA. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 

mailto:des01tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:kbolanol@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO SIN SECCIÓN DE PASTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9afc2f87f366f56c1d9947afcc024b087e8cbfc65fc4d116561fca15b8be3be5

Documento generado en 09/07/2021 02:34:42 PM



 
 

 
 Tribunal Administrativo de Nariño 

Sala Unitaria 
 

MAGISTRADO PONENTE: EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 
 

San Juan de Pasto, viernes, nueve, (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

REF.: 5200123330002020-00042-00 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

DEMANDANTE: LIBARDO MARTÍNEZ GOMEZ 

DEMANDADO: PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN 
  
ASUNTO: AUTO FIJA AUDIENCIA INICIAL   

 

 
AUTO 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, y siendo que se encuentra 
pendiente programar la audiencia inicial, se procede a realizar lo pertinente.  
 
En ese orden, se insiste en que, para garantizar el acceso a la audiencia, las partes 
deberán enviar días previas a esta, los datos como correo electrónico y 
números de celular de los asistentes, para procurar la conectividad a la diligencia 
y su debido desarrollo, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 7 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 
 
Para tal efecto, y en aras de garantizar la publicidad en el trámite, se informará a 
las partes, al Ministerio Público y terceros interesados, que todas las 
comunicaciones sean dirigidas a los correos electrónicos destinados para este 
Tribunal, a saber: 
 

- Correo de la Secretaría Tribunal Administrativo Despacho 01: 
des01tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co 

- Correo auxiliar judicial:  kbolanol@cendoj.ramajudicial.gov.co (atención 
exclusiva para audiencias) 
 
En consecuencia, se  

 
D I S P O N E 

 
PRIMERO: CONVOCAR a AUDIENCIA INICIAL a través de la plataforma de 

Microsoft TEAMS para la cual se señala como fecha y hora el día 
MIERCOLES, DIECIOCHO (18) DE AGOSTO DEL 2021, a las 02:30 
pm 

   
SEGUNDO: NOTIFICAR por estado electrónico a los intervinientes, de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 180 CPACA. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 
Magistrado  

mailto:des01tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:kbolanol@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO SIN SECCIÓN DE PASTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d2914931db27a1373c567bcce42decb735d1767b345407f53ca7ed7754e034dd

Documento generado en 09/07/2021 02:34:42 PM



 
 

 
 Tribunal Administrativo de Nariño 

Sala Unitaria 
 

MAGISTRADO PONENTE: EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 
 

San Juan de Pasto, viernes, nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

REF.: 5200123330002019-0018700 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

DEMANDANTE: PEDRO NEL MORENO MORA en 
representación de ANA ISABEL MORENO 
MORA 

DEMANDADO: CASUR 

ASUNTO: AUTO CITA CONTINUACIÓN AUDIENCIA 
DE PRUEBAS   

 

 
AUTO 

 
Se informa que el proceso continuará su trámite de forma virtual, por lo que se 
requiere a las partes, que se dé cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 31 del 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020, debiendo informar al despacho 
los correos electrónicos y cualquier otro medio de comunicación para efecto de 
garantizar las comunicaciones y notificaciones. 
 
En consecuencia, se procede a programar la continuación de la audiencia de 
pruebas de conformidad con el artículo 181 CPACA. 
 
La diligencia tendrá lugar el día JUEVES 22 DE JULIO 2021, a las 2:30 pm, a través 
de la plataforma virtual de Microsoft TEAMS, por lo cual se requiere a los asistentes, 
garantizar el acceso a dicha plataforma, así mismo, se solicita a las partes enviar 
días previos a la audiencia, datos como correo electrónico y números de 
celular, para efecto de garantizar la conectividad en la diligencia de las partes 
y los testigos, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 7 del 
Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 
 
Para tal efecto, y en aras de garantizar la publicidad en el trámite, se informará a 
las partes, al Ministerio Público y terceros interesados, que todas las 
comunicaciones sean dirigidas a los correos electrónicos destinados para este 
Tribunal, a saber: 
 

- Correo de la Secretaría Tribunal Administrativo Despacho 01: 
des01tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co 

- Correo auxiliar judicial:  kbolanol@cendoj.ramajudicial.gov.co (atención 
exclusiva para audiencias) 
 

En consecuencia, se  
 
 

D I S P O N E 
 

PRIMERO: CITAR  a la CONTINUACIÓN DE AUDIENCIA DE PRUEBAS  a través 
de la plataforma de Microsoft TEAMS para la cual se señala como 
fecha y hora el día JUEVES, 22 DE JULIO DEL 2021, a las 2:30pm 

 

mailto:des01tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:kbolanol@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

EXP. 2019-00187 

Auto cita audiencia de pruebas 

 

 
Palacio de Justicia – Bloque B – Piso 3° - Oficina 305 

Calle 19 No. 23-00, Pasto 

SEGUNDO: NOTIFICAR por estado a los intervinientes, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 1 del artículo 180 CPACA y el artículo 9 del 
Decreto 806 de 2020. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 
Magistrado  

Firmado Por:

 

 

EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO SIN SECCIÓN DE PASTO

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5e70272b489b3f0e14c1b5d8e79bff53f8a9eb0b17a4b8d07448bcd41cced169

Documento generado en 09/07/2021 02:34:26 PM


